
  

- SERIE Á 

  

  

PAÑIA ANONIMA A 
  

  

  

NES ANDINAS INVERSA + 
       

    
  

o República del Ecuador, hoy día lunas treinta y uno 7 

de Marzo de mil novecientos : setenta y eInco, ante mí, dos, 

: tor JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Natarto a e 
11 A     

se ¡ tular Sáptimo del Cantón Guayaquil, comparecen Ingentero 

  ATTILIO CASTANO AGUIRRE, quien declara ser ecuatoriano, 
8 - — 

casado, Ingenlero Industrial, mayor de edad, Y, $0eñora de. 
a A A 

ña YOLANDA BAQUERIZO PAEZ DE CASTANO, quien decla 

  

  16 fa ser ecuatoriana, Sasadas e I ecoutivo, mayor de - 
PAT 

A A A A A A A A A A A “7 

edad, Interviene con el objeto de manifestar su consentl_= 
17. o a _ a Ñ - 

| mpa_- 
| 

  
  

  
  

  

  
  

miento a la transferencia de domina a favor de la Co 

fifa que se constituyo, del Inmueble de propiedad de la so. 
  

20 — cledad. conyugol; doctor RAMON VELA COBOS, quien. desta, 

ta ser esuatorlano, casado, abogado, payor de edad; se_- | 

  

  

  

  

  
  

        

21 AA A A A A A A A 

| ñor don HECTOR COSTA BURNEO, quien declara ser ecuato 
BR A A A A . 

_ rlano, 80 sad o, abogado, mayor de edad; señor don JAI - ” 
22 A A - 

ME MOLINA JURADO, quten declara ser ecuatoriano, Lab 
24 
    

Ñ do, estudiante ¡mayor de dad; Y. señora doña CECI - 
    

  

25 A A 

LIA DE ROCA, quien declara ser ecuatoriana, Casado, € mM, 
A A 
2 p o . . d no o, mayor de edad; domiciliados m   en esta ciudad de Guayagull, capaces para obligarse y con 
BN   

  

DENOMINADA "INVERSIO- 

7 | A A — AA 

En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia de Gua- 
E A a +



tratar a quienes de conocer doy fe, los mismos que compare - 
    

cen a celebrar esta escritura pública de Constitución de - 
  
  

  

Compañía Anónima Civil, sobre cuyo objeto y resultados e + 

tán blen Instrufdos y a la que proceden de una manera li - 
  

bre y espontánea; Y, pote su otorgamiento me presentan la | 
  

"SEÑOR NOTARIO 3- Sírvase qutorizar una 

minuta que dice ABÓ A 0 o a o o 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o 
  

  

Ss. 

  

escritura pública por la cual se constituye la soctadad anó « 
  

9. 
nima clvil "INVERSIONES ANDINAS INVERSA C.A,”, cuyos 
    

fundadores, contrato soclal y estatutos constan a continua_- 
  10; 

yl 
-E lón: 0006 00 000 A UN RR O RU Cot FE AID 2 GD e O 0, 100 0) oa E o A O CR A A A A O A OS A O HU 2 lc a, 0 to Ja 

    

1: 

INTERVINIENTES: A) Intervienen a esta escri 
    

tura pública en calidad de fundadores las siguientes personas 
  13 | 

nA.| 

naturales: ingenlero ATTILIO CASTANO AGUIRRE, doctor - 
  

as 

for JAIME MOLINA JURADO y señora CECILIA DE ROCA, - 

RAMON VELA COBOS, abogado HECTOR COSTA BURNEO, se 
  

  16 ; 

*. 
todos Ide nacionalidad ecuatoriana, domicillados en la clu_> 
  

18: 

4 

dad de Guayaquil, quienes expresamente manifiestan que es 
  

s.9 

—+   
  

20 

su voluntad fundar la compañía anónima civil que se e 

nará "INVERSIONES ANDINAS INVERSA CA,” o occ o cn o 6 00 0 o 
  

21 
B) Interviene tambián la señora YOLANDA BAQUERIZO PAEZ 
  

22 
DE CASTANO con el exclusivo objeto de manifestar su con - 
  

  23 

241 

23. 

sentimiento a la transferencia de dominio «a favor de la com, 

pañía que se constituye, del inmueble de propiedad de la so 
  

cledad conyugal que tiene formada con el Ingeniero Attillo 
  

26 

27 |   28 

1 

Tercera de la presente escritura OEA SOMA ANN 

Cástano Aguirre, cuyas declaraciones constan en la Cláusula 
    
CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI 
    

 



  

  
  

    

  

CLAUVSULA 
  

TITULO 
  

ZO, DOMICILIO Y OBJETO soc Arcor 
  

ARTICULO PRIMER O,- Mediante el pre - 
  

  

“| 

18 

—— - —iopo 

_s£ente contrato se constituys una sociedad anónima civil que 

tiene como denominación que la distingue "INVERSIONES AN_ 

  

  

JDINAS INVERSA C.A,”, da misma que durará 
  

  

a partir de esta, £esh 50n domle1llo en la cludad de Gua - 

==. o E) 

yaquil y cuyo poroso soclalless la adquistalón y beneficio 

  

  

    A A Á 

¿a bTones raloss “urbanos o rústicos, pudiendo eventualmente 
  

realizar aportaciones. el capItal de otras sociedades, adqui_» | 
  12 

138. 

sa 

15 

16 

m2. 

148 | 

  

l 

rir gesiones o participaciones de las mismas y realizar todo 
  

po A — a —- 

  

as to Y contrato relgelonado con su objeto. social que las - 
  

Leyos permiten a las sooledades civiles, sin que pueda de - 

dicarse al ejeroloto del comerclo en forma alguna. =oo--="-p 

TITULO . 5 EG UND O,- CAPITAL Y ACCIO.- 

NES. 0 00 0 A O LO A O OS O O SOT O 0 DS O SC GA 0 Gl o 0 

  

| 

19 
ARTICULO | $ EG UND O.- El capital soctal 
    

20 
| 

al 

za A o A 

23 

es de Setecientos mil sucres (y. 700. 000, 00), dividido en - 
  

seteciontas acciones de un mil sucr es cada una, ordinarias, 

nominativas y numeradas del uno: al sateclantos.. Los corttf1 
  

cados y títulos de ecclones podrán representar und O varias 
  

A A a - 

25 

acciones y serán suscritas por el Presidente y por el Geren. 

te General de la sociedad. 2 2. 2.01 e e 1 O O O 0 ld 0 0 nj 

    

| 
26. 

2   
z8 | 

  

ARTICULO TERCER O.- En caso de extravío 

o destrucción de una acción o de un certificado provistonal, 

  

para conferir uno nuevo al accionista, se cumplirá lo pros 0 
  

  
  

   

  

   



-L 

  

  

  

  

  

  

  

  

crito por la Ley de Compañías. Los gastos que se ocasiong_- os 

¿| ten con tal motivo, serán de cuenta del acelonista intereso > 

3 mmm t 

a ARTICULO CUART O.- Cada acclonista - 

¿| tesponde únicamente por el monto de sus atctones. Cada asy 

6! clóén es Indlvisible y la compañla no reconocerá como pro_- 

al plotarlo de cada acción sino a una sola persona... 

s TIATULO —TÉRCERO,- DE LA JUNTA GENE_- 

o RAL DE ACCIONISTAS ononmmrmmrammmmenmmnermemnnnonmrt 

  

  

ARTICULO QUINT.O,- La Junta General 
10 . O 

de Accionistas, legalmente constitufda, es el Organo Supre_ 

  

Mi:   

mo de la sociedad. Todo aecclonista tiene derecho a asistir 
12 | . 
  

eon voz y voto a las sesiones de Junta General, salvo las 
aL   

limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la . 
] | 
  sa | 

Junta General se sjercerá en proporción al valor pagado de 
15 r 

bas acelones. Cuando la totalidad de las acelones en que 5 
16 | 

    
  

divide el capital se encuentre pagada [ntegramente, cada as. e 
sm: 

ción representará un voto, Los acelonistas podrán hacerse - 
18 | -2 

representar en los seslones de Junta General por personas - 

  

  

  

  

  

  

  

19 

extrañas mediante carta dirigida al Gerente General o al Pre- 
20 | : 

sidente. No podrán ser representantes voluntarios de los ac_ 
24 : o: - 

clonistas los administradores y los comisarios de la compa_- 
22 

23 | 

ARTICULO S EXT O.- Las Juntas Genera - . 
24 | :   

25   

les de Acectonistas son Ordinarias y Extraordinarias. Se re” 

nirán en el domiciilo principal de la Compañfa, salvo lo -   26. 
dispuesto en el artículo Doscientos setenta y tres de la Ley 
  27 |   de Compañfas. Én caso contrario serán nulas. Las Juntas Ge 

28  



   
  

  

  

  

  

    

   

  

   

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

O Y 

, nerales Ordinarias se reunftrán por lo menos una vez al año, 

, dentro del primer trimestre, en virtud de que sel ojercicio - 

a | económico de la compañfa concluye el treinta y uno de dl_- 

i SERIE A a clembre, En ella se considerarán los asuntos especificadas - 

A en los numerales Segundo , Tercero y Cuarto del artículo - 

Doscientos sesenta y sels de la Ley de Compañfas y Cual_- 

P quier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuér_ 

Jao o la convocatorla. Las Juntos Generales Extraordinarias l 

so reunirán cuando fueren convocadas pata tratar los asuntos va 

so  Puntualizados en la convocatoria. Las sesiones de este Or_- 

“| Saño serán dirigidas por el Presidente de la compañle y en 

s | *4 falta por la persona que designaren los aocionistas son_- 

s  Surrentes a la sesión. De Secretario actuará el Gerente Ge 

y sn! neral. y en su falta la parsona que designaren los: acelonis_- . 

Ml o 5 tas concurrentes a la pOslón on 

Lo se A R TIiIcuU L o. SEPTIMO ,- Toda convocato. 

$ . 5 2. o a Junta. General se de acuerdo con la Ley. El Presi_- 

Z 0 dente y el Gerente General de la sociedad, separadamente, 

0 <Á so quadan facultados pora convocar a Junta General de Acglo. 

2o nistas, sin porjutolo de los convocatorias que: pueden hacer 

2 - el Comisarto. en los casos previstas por. la Ley. En todo ca 

sal “0, al Comisario será especial e individualmente convoca _- 

do 
23 . A - 

, , ARTICULO O CTA Y O.- La Junto General + 

25 | no podrá considerarse constituído Para deliberar en primero 

26 —convocatorla, si no está representada por los concurrentes 

. 2. a ella, por lo menos la mitad: del capital pagado. En segun 

2 da eonvocatorla, se reunirá válidamente con el número de     
 



  

. _acclonistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

que se haga» En la segunda convocatoria no podré modificar| 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 

¿se el objeto de la primera convocatorla. Cuando la Ley exi 

a glere uno mayor representación del caplial_o cualesquiera - 

; otro requisito, la Junta General de primera o segunda con - 

e Vvocatorla se constitulrá de acuerdo a las exigencias de la - 

z Ley. Igualmente, en los casos en que procediere una terce - 

, | fa convocatoria, la Junta General se constituirá de con for, 

o midad con las exigencias dela Ley, === + mm e ma ce o o o e o os 

so ARTICULO N-OVENO,- La Junta Gene_- 

. ral también podrá sestonar y se entenderá convocada, que _- 

12 | Fondo válidamente constitufda en cualquier tlempo y en cual 

es | quier lugar, dentro del territorta naclonal, para tratar cual, 
    

sa quier asunto, siempre que está presente todo el capital pa_- 

gado y los asistentes, quienos deberán suscribir el acta befo 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
o sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

o de la Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes pueda 

le *Ponerse'a la discusión de los asuntos sobra los cuales no 

so se considere suficientemente Informado eonemanmacninanmmnl 

ARTICULO o | D EC IM 0O,- La personc que ce, 

2 tuore de Secrotorlo de la Junta formerá la Lista de los Asis] 

22 tentes a la sesión antes de declararse Instaloda la misma, “ 

2 cumpliendo con todo lo dispuesto en el artículo Doscientos 

za | Fetento y cuatro de-la Ley de Compañrfoas, debiendo dejar - | 

2. constancela con su firma y la del Presidente de la Junta, - 

26 | del alistamiento total que ¡ee 

a ARTICULO UNDECIM O.- La Junta - 
    General tiene poderes para resolver todos los asuntos rela - 

28 =     

 



4 e As y 
a “Y 

0 09 (0 

      

   

  

    

  

    

_alonedos con los vaegoslos soslales y pare tomar los desisto- 
  

nes que Juzgera convenientes en defense de la oompanñte. q 

rrezponds a lo Junta Genoral nombrar y remover al Presi_> 
    

_ dente, Gerente General, ontario Priccipol y Somisarlo - 

  _suplenta de la compoñfas asf qomo Pjer ta retribuatón de - 
  

los mismos. Además, la Junta General padrá a0noer y resol 
    

+ 

vor bos pspatos que son de su coup etenala, de conformidad + 

  

1 
  

ARTICULO DU CESEN Ao bos resolu 

alooss de la Junta General, salvo las exoape tones pl provistos 
0 ) 10 A 

en la Ley a en estos ostotutas, verán tonedes por mayor la | 

  

    

  

  

_ de vatos del sopital pegodo gangurrente a la reunida. Los , 
12   

  

votos en blenao y les obstenolones se synerán a le cayorla 

orunbrica. Toda resalualbn de dute Gavera! será tonsde en 
13   

sa | sl 

un» solo votoo e a 

15 _— A 

sRII< UL o DECS > ym TERCER 
16 E | 

Los actos de las del iberesiones y peyerdas de das Juntos - 
17 o A A A 

Genetales podrán ser aprobedas en la respectiva sesión y - 

  

  
  

18 |   

bovorán los flecias del Presidente y del Searetario de la - 

  

19     

Junto. Do Sada Junta se formerá un expediente gon la co - 

plo del tota y de las demás desuentos que Justifiquen que 
21 a o oo 

Dos convocatorias se hlateron en la forma provista en la Ley 
22. A a 

de e Compas y en los estatutos, e Ancorporerán tecblbo . 

20 
  

  

23 

  

conocidos por la Junto. Los eutas podrán llevarse o smáqui_» 
  

- na en hojas debidanente folladas, deblendo ser exteodidn: | 
26 

y Elruodos e más tardar dentro de lo: quince dias posterta « 
21 IM 

ra o La reunión de la Juato Genaetal,, -- ero mo 0 0 e an o 6 0 0 

28 1 - 
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Titulo SU ARTO, ADMINISTRACION Y = 
REPRESENTA CION LEGAL q A 0 0 4 0 0 9 A 0 0 0 A 0 0 00 4 0 0 alv 

ARTICULO DECIMO «<UARTO.- 
  

81 Peosidente y ol Gorenta General durarán cinco años en 
  

w> funalones y podrán ser reelegidos Indefinidanente. Pora 
  

  

5 

ejbroor teles corgos na es nesesario tener lo oplidad de as, 

6 fonista qu 0 M0 0 le pa 0 MO 6 O O O 0 2 ÍA 9 0 sd 
  

  

mAeRricuLo DECIMO GUN TO. 
    

   

   

E) cdmlnlutrador y representante lezal de lo sociedad el - 

PERENTE GENERAL, extendiéndose tol representación y to - 

udialal y extrajudicial y e todos dos esuntos relacionados - 

  
  

  

  

  

fcon el glro o tráfico de la competa, gozando de las más - 
  

enpllas facultudes pare al manejo de la misma, son excep_- 
  

ción de le enajeneción a biportesa de lo: biene: inmsobles 4 
  

de propledad de la sociedad, pare cuyos netos neodsiterá - 
  

autortajalón de le Junta Ooneral de M“—actonistas. Án acaso - 
¡E   

de renuncla, abendono del cargo, follealulenta, enfermedad) 
    

     

   

  

  

  

¡(gusenala 9 sn general cuando el Derante Gener viera 

! imposibilitado de «Stuar, lo sobrogará el Pr ema. de la - 
L A 7 
ompeñfa, quien tendrá los misrmes facultades y obligas tons 

4 

del UdDROGADO., ++ eno a o e o e 0 e | 

  

ARTÍCULO O DECANO SEXTO. el 
  

Presidente :denés de los facultades y obligaciones consten _- 
P   

tos on deos articulos de los presentes estatutos, tiene las -| 
  

í % lgo lentes: led: lr 0D: HN 0 0 OA alle 200) 40 10 0 00 o 00 e A o a A A A O 

r   + 

e) Subrogar al Gerente General en Tos casos previstos en el   
  

ertículo enterar, con las mismos fecultada: y obligaciones 

-   ue a] SUDLOJA O] mo e co 0 0 0 0 0 00 04 0 a 0 0 0 o   
ta   

 



  

   

        

   

  

5 lutos y de los dispostalonos emanadas de la Junto General ;- 

e 

Velar por el flel cumplimiento de lo Ley, de estos esta - 

  

£) Suscribir conjuntamente son el Gerentes General los cert 

ftoados provisionales y los títulos de aoclones; y, e=nononanyo 

  

  

  

4d) Ejercer las demás atribuciones y cumplir gon las obbiga_- 

clones que le fueren otorgadas o impuestos, respon tivarnente, 
    

y por la Junta 9 eneral., rre y 
  

El 

  

ARTICULO DECSIMO S £P TIM Or 
  

Sl 

10 | 

  tl Gerente General edemás de las focuitados, obligaciones 
  

me 38 we SY 1) n (95 

Ú 
o 

ts 

y responsabllidades que le son propias en virtud de la cdal, D 
  

nistración y representación leg al que ejerce: y de las que 
  

consten en otros ertículas de los presentes estatutos, tlena | | 
  

13 

las siguientes 1. o e ems e 0 00 00 0 0 o ro or sora a cc emo» 

1 
  

1A 

15 | 

16 

a) Manejar los dineros de lo compañía y efectuar toda ola- 

se de operaciones selecionados son el objeto sootaly-=noma 

b) Culdar balo su responsabilidad das Libros de Contabilidad, 
  

17 

| 

18 

de Agtes de Sesiones de Junta General y de Acetones y An, 

o í oniste >. A ada de e 

  

A
 

—Á
 

19 
a) Sol ebrar a nombre de la componía toda clase de cotos “ 
  

20 
y contratos sena alviles o mercantiles, de trabajo, o de cue 
  

24 

22 P 

231 

quier noturaleza, quedando en éste forma la sompeñla ob > 
  

goda frente a terearos, son excepción de la enejengalda e 

bipoteso de sus blenes Inmuebles que requerirá la outoriza, 
  

24 

25 

ción de lo Junta General de Acctonte annnmmnenaaanma 

d) Presentar anual ente e la Junta General yn informe re- 
  

20. 
27 

e 

lativa a los negoclos ,00tal es Incluyendo suentas, balan_- 
    

Gea y d emás. dosunentos na sar los; correr 

    28.   e) Nombrar o contratar trabajadores para la so0 ledad y fi > 

A 

A



, lor sus remuneraciones, así como removerlos y conocer sobre , 
  

las renuncias que presentaren los mismos, resolviendo lo - | 
  

  

£ onventente; APA e o 00 vn q o 0 vo o o ot 

  

    
  

  

  

  

  

  

31 

a» | f) Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compa + 

sl fifa, para las octividades ordinarios de la misma) y, =.o---. 

10) Dar cumplimiento a los encargos que le conflare la Junt 

, Gonerol de Acclonistos .onecnmncaccancmrnommnannorcamm a 

¿| FITULO QUILNTO,- DEL COMISARIO, DE - 

o LA DISTRIBUCION DE LAS UTILICGADES Y O€ La CISOLU - 

CION DE LA SOCIEDAD cnemnecannmmama ona 
1 - 0 ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. 
st |   

La Junta General nombrerá aonyalmente dos comisarios, uno - 
12 |   

Principal y otro Suplente, los cuales podrán e ne ser neclo. 
13 | 

nlstas de la sociedad, Los Comisertos ejercerán sus funoto_- 

  

  14 

nes de conformidad con la A 

5! , 
ARTISUL OO DECIMO NOVEN O,- 
  

16   

La distribución de las utilidades a los acctonistns se hará - o 
17 | 

en proporción al valer pegado de sus goctones. Entro los - 
  

  18 | 

eccionistas eólo podrá repartirse el resultante del beneficato 7 0 
191 4 

ifquido y peralbido del balance enveal «eooonanaamn e omo 
  

20 |   

ARTICULO VIGESIM D,- Además de los 
21   

Causas de disolución de las compañfas previstas en la Ley, » 
22 z.   

la socleded que se constituye en virtud del presente contra. 
23   

to podrá disolverse anticipadamente por rasolualón de le Jun 
29 |     

tae General de A¿calonistas que deberá adoptarse de conformi_ 
25 y     ded aon la Lay de Compañfos y los presentes estatutos, La - 
26   

designación y fesultades de los Liquidadores, se hará y de, 
27 

terminará, respectivamente, con sujesión a la Loy. -=-==...   
28  



CLAUSULA SEGUNDA ¿e SUSCRIPSION 

DEL CAPlTal £ INDICACION DH LO QUE CADA $0CIO SUS» 
  Tr 

i 

CRIME Y PaQa POR CUENTO» DE sus ACCIONES e co 06 00 00 0 0 0 on a 
  

  

o TT 

| SERIE A A ja UNO,- tl capital de la sociedad que es de Setecientos mil 
  

sueros (/.700,000, 50) ha sido susarito y pegado en su totq,* 
  

  

1 idad . ao: AO 000) 000. CU (0 00 900 e ci vn cio vto Gr 0 O a MD a a Sp 40 200-219 00 lA 29 0 20 UA 0 00-00 «00 O 10 A 010 A O 

  

  

: DD 9S.. El nombre de los suscriptores, la Inálocalón de lo > 

; que Cedo uno susoribe y lo forma de pego. e lo stgulentes» 

  

  

  

  

1 ; 

TAS NOVENTA Y pos ACCIONES ordinarlas y nominativas e 
  

Md | 
  

12 

valor de vn am sugres dado yna, pagando la totalidad de - 
  

las mbsmes, esto e solso lentos noventa y dos mil suaros - > 
  

13 
(Y .692. .000, 00) «on la sportec tán de un predio urbano ul 
  

12 
cado en la Cludadala Urdesa de esto cludad, evoluado en - 
  

15 
Selsalentos novento y dos mil sucres ($.692.000,00). De la 
  

16 

denlaración sobre la transferencia de dominio del Inmueble 
  

m7 

18 

o favor de la sociedad y de sw avalóo, e tratará posterior, 

mente,» Doutor RAMON VELA COBOS, he susorito CUATRO 
  

  

  

20 

21. 

19: 

ASCGIONES ordIneriay/ nominetlvas, valor de un mil sucres += 

ceda una, pegando le totalidad de su epotte-en oymerario. 

Abogado HECTOR GOSTA DURNEO, ha suserito UNA ACCION 

  

  

22 

_ ordinaria y nominativo, valor de yn mil wuare», pegando sy 
  

231 

24 

JURADO, hu suscrito dos escalones ordinarias y nominativas 
  

25 

valor de un mil suares Gada una, pegando su valor fntegra + 

  

26. 

mente en numerario.- Señora CECILIA DE ROCA, ha susorl > 
  

27 

to UNA ACCION ordinarla y nominativo valor de un tl - 
    28 

  
sucres, pegando fotegramente. sy velor en vumerario. La od, 

    ingentero ATTILIO CASTANO AGUIRRE, ho susarlto SEISC IN 

os
t 

o )



    

, tifiaación de que los cvwatro gecionistas Últimamente nom - 

brodos han pagado le totalidad de su aportación en dinero » 
  

efectivo, consta del Certificado bancario que se adjunta - 
    

para ser insertado en esto escritura pública. -=onoomonancaoq 

SLAUSULA TERCERA ,- APORTACION + 

  

  

o EL INMUEBLE a us 0 0 Sn 0 an DS O 0 a O lo A 0 0 
  

UNO,- El tngentero Attillo Cástano Aguirre, quien es fun_- 
  

dodor de la Compoñla y ha suscrito Selsclentas noventa y + 
  

o dos acciones valor de un mil sueros ceda una, dectlata que - 
  

so Pare pegar la suma de Selscientos noventa y dos mil swares 
  

e que asciende el valor de sus acciones suscritas, aporta y 

transtiera un esto ecto a favor de "INVERSIONES ANDINAS 

sd   

12 |     

INVERSA C,a.” con el consentimiento y lo Intervención de 
L z 

su Gányuge doña Yolanda Baquarizo Podz de Cástano como - 

13   

14     P 

consta posterlormente, el inmueble de propiedad de la socte 
  15 | 

dad conyugal formada por embos, ubleado en la Ciudadela - 
16   

Urdesa, calles Bálsamos y la Quinto, porroquia urbana Tar_= 
mi   

qui de la aludad de Guayaquil, provinala del Guayas, com o 
18 .   

puesto del solar número Tres de la Manzane número velntisia, 
19 ,   - 

.te de la expresada Cludadela Úrdesa y construoción tipo vi 
20   

bla que sobra el mismo se levanta. Los linderos, mensuras - 
21   

y cuparflale del inmueble antes altado que se trenstiera a - 

[| "INVERSIONES ANDINAS INVERSA C.A,, soni por el NOR 
22   

23   

a TR, solor número cuatro con cusrenta mejros; por el SUR, - 
2     

2. solar número dos con quearenta metros; por el ESTE, la collie 
  4 L 

o dálsemos con veinte metros, y por el OESTE, el soldar núma + 
2 - 
  F   

21     ro Ulez con velnte metros, medidas que hacen un área de , 

! oghooléntos metros cuadrados, Los cónyuges Cástano - Bogye- 
28



— SOI q o e o cos 6 e 0 o 0 00 lb o IO O 0 E 10 0 0 O a e UP 0 0d AAA 0 A A A So e 0 a a 

SOLAR El soler aúmero tros de la cananno aúmero Valnti » 

  

  

s | del velodo 5octeded *nónta-: (Urdeso), según conste de la 

_ escritura pública otorgado el velotidós de septienbre de mil 
    
    

novecientos sesenta y «els ante al Notarto dostor Thelcio to, 

mes Crampo, Tosorita .n el Registro de la Propiedad de ELA 

  

"SÍ yequil el trece de ctubre de mil caveglentos seseoto y - 

A sols. 4 su vez, Urbaolzddora del Salado Soaleded Anónima 

(Urdese) eodquirs5 la propiadad de dicho solar, en mayor e, 

tensión de terrena que sonforas la Giudadala Urdesa, por - | 

edjudicación en el remate voluntario verificado a pettaidn + 
13 E y 

de le tHonoreble Junta de Benafie nota de Guayegat, cuya 
14 

| 

          

  p— 

  

        

suto fué expedido por el Jus: Provivolal Tercera del Ouae_- 
15 [ 
  

.. Y9 el velotioyere de merzo de ali noves lentas alacoente | 

y cinao, quo se protocollzó en le Natarla del señor Job - 
  

l 

Marta Montolván Cornejo el don de abril del nlemo sto y“ - 
18 A 

so Insaribl8 el propio de en el Registro de le Propiedad - 

      7. 

  

  

    

20 o. A A A 

CONSTRUSCION: mo VILLA ,- - El al iato que se levanta » 
a HA A A AAA A 

sobre el soler entes descrito es de propledad ón los cSnyu X 

cani 

Z 19 A - 
| de Guayaqe De 7 0 UR q e e o e a 

    22: 

y — ges Sbstano- Doqueriza por haber sido a construido 00m dins, 
2 p— 

| ro, de la scieiad aonyugal, bejo le direcalón profestonel 

  

    

24 HA A A A A A A A A A A A A A A A   

del ingentero lamáa Fernánda: Vbrquer, tal coma comba - 

  

      

  

  

27 
    

mbil covectontos setenta y tres, Insarita en el Registro de - 
28 _ y   o de ta escrimuro de entrego de _obra otorgado ante le ha 
26 A A 

| 
L 

| 
|



    

  

  

31DO5,« Interviene tembién en esto escrituro públic, la seña + 

a| ta YOLANDA BAGQUERIZO PAEZ 108 SASTANO, con ol exalyr 

s| tivo y expreso objeto de munlfestor su consentiniento y con; 

6  Aornidod son la trensferencia de dominto que del Inmueble - 
  

descrito anteriormente hsce la sociedad conyugal quehlene 
  

1 
| forcioda con el lngentero *teillo Gástano *gulrro, a fawor - 

de la Comparta “INVERSIONES ANDINAS INYERSs» E 

  

9.   

TRÉS.- Los aényuges Cósteno- Baquertzo deslaren que el tn_- 
10   

mueble cuyo donbulo queda transferido » lo compeñfa “IN - 

VERSIONES ANDINAS INVERSA Cua,” se encyentra libre de 

se |   

  12 | 

tad 0 Pravan BLA , 0 area a a + ej 0 to, ¿a có sa OE O, A-one ito Pm 

GLAUsSsuUtLa SUARTA ¿. AYVALUO DEL IN 

SsAUUBLE QUE SE APORTA,- Los fundodorez de la compañía "| 
15 

"INVERSIONES + NOÍNAS INVERSA <,A,* doctor Rurnón Vals 

cobos, Ingeniero +ttido Cástano 'guirro, cbogado Wbator - 

123 |   

sa.   

  

16     

1   

Costa durneo, Jnilns Molina Jurado y señora Cacllle de Rouq 
18 |   

aconmidiersado sl avalóo cotestral del Inmueble desarito en le 
19   

cláusula antertor, que oporte y transfiera el ingentero Arto 
20 4 

, blo Sástena Agubrre, y hoblenda réenltirdo un exámen del en 
24 |-— 

presado blen, deslarenos que «veluenas el mismo en la suma 

  

  

22     de Selectentos noventa y dos ell suares (Y,692.000, 00), de > 
23|   

blendo recibir el eportonte Ingentero Artio Cósteno * guier 
24.   

2.  ” temblo del inmueble aportado Seltofentas noventa y des - 
  

6 esciones ordinarias y nominative: valor de un ef suerss <q|- 
26|   

de yNe. liberadas en se totalidad, +. omo sm. 06. 00. qu 0% 192.1 se 

DISPOSsSI1c41oON TRANSITORIPA.- > 
271   
28 |  



  

A 

  

_sgad: facultado ol Ingeniero *ttilo Súsigns *+guitra pote - 
  

que se ensergua de dar cunplimiento a todos dos requiuitos 
  

legales que fueren necesarios hate que la sociedad edquie « 
  

la 4 porionsl idad TR a 
  

Sa 

CISPOSIcI10N FINA L.- Usted señor Nas 

tordo egrogerá des cláysules que fueren del casa pora la - 
  

atfes ta valida: y firmeza de esto escritura pública de fun» 
  

4.0150 de conpañto siónima clvHl.- Firmado: DOGTOR RA 
  

% AAN VEL» 
Do er COBOS *» DOGO, Registro nbmeros Chanto » 
  DS 

3lnoy sn te Y MOLA, o 0 0 0 o o a o e 

    

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

        

ale PRONTO A O A BENE 

de | OUERIY + SUERP O E Dit E GUA Yo Uli TEGORE | 

sa] Fle,- Propletorio: ¿ TILL ud Ta Ni y <odlfic sión: TRE IN A 

sel PY NETO ETE - TRES. om. lo otastrads SUL - 

| NIETOS OGMEISTA Y 03H cal AINENT OS SUSRES ,- - 

16| conteibyolón : Us y cado pat aid.» 2) Iinfrasorito Yesoraro 

£ del Benesndrito Suero de Borib aro: de Guoyaquil, certiflas 

se 9 Je propiadad cuyas reloranalas arriba 2 mencionan, 18 

o ancu otro at dir en el fmgo d de t- Contribuct ¿lr del Uno y o 

20 mado sor e il aorrarpondiorte e) ena MIL NOVECIENTOS Se 

! TEN Ye Y G4NG De la extiende el presente Cartiftando por 

. axtrovfo del Título orbainal de la Zontribyeaión.- Bonenbritg 

HE ugerpo ie Bonberos - Firundor (firos HMeglbla). Terrero. -- 

. =P Guzye quit, c<torea de Enero de =1 noveo hartos sotenta y = 

AO mis 
BS _ a A l ] 

2e adiicir ble. 1 GU Ye UR EPA RTA AERTO FINAN 

A SUR O + DESCOON RENTO, - Miúroros Zabo all setecientos 

La 09997 Tódigas TREINTA Y NG + VEINTISIETE CERO TRES ¿> 
  

  



< 

a Rali TRENT. MIL UYINIENTOS VSHENTA Y YN... SERTL > 

2 FlS- que l.. propiedad -tilio =«sfano 'gulrre situcdo en Ín 

3 Galia Ciudadela Urdora solos aúraato.., datada MANO. 

  

  

¿| 6n terreno propio, correspondiente a la Porroquio Urbana lat, 

5 qui de esto sludod, 30 auoyeaita el díe en el pago de los + 
  

e Impuestos y Tosas, rescudaros por «este Muy liustre Munici_- 
  

palidad am el prasento año.  Vebidod SR Inia Io VE > 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

7 

e SIENTO: OSHINTR Mad NOVEZHNT >UakE Ss, > Vatdo | 

o Ge TaiTRe hs RR UIRENTOS SO2HENTA Y «chos sifL SUINIEN, 

so TOS SUSRES,- Su-qoquil, trese de mero de li neyeolenios 

al sotente y aiuuo.- dela de fenims.- Ciragdos (firsa legible). 

e En el reverso hos un sello ¡ue dica lo sigulaonte: «cportarés, 

LP Financiero - “ovación Renta: - “¿gnicipalidod de Queya_- 

r IÓ. o ro 0 0 00 0 0 0 O lo 
1a - 

: Se agregan sa la prsianto escriure pública lo. Certifieados 

ll de no adeydor impuestos ni Fisos de Gadea uno de los socios, 

el el de lutegrasión da copltal otorgado por el Ennco Cal Pa 

o afflco, y, los comproboeote: de pngo de los Impuestos fo, - 
18 | 

vor de ly. Coleglos Nesionale: *guirre bed y c«oloros Su » 
19 | ] 

ora de osto ciudad da Gusyazuól, Tirbres Flicmios, *isoba_- 
  

20   

los y sus ediztonales,- Hasta equf lo miugta y denás dosu_- 
21 |   

mentos insertos en yn solo texts que quedas slevados y e_- 
-| 2 

el eritura pública.- Yo, el Notprio, doy do que, despuds de - 
23 |   

hebaer sidi leída e: alta v32, dodo estr escrituro pública - 
2a| 1 

a los compereciantas, éstos le aprusbro y la suscriben cont 
  

25 | 

migo, el Naterdlo, en vn sad) 8 )0. ++ menor en o mo e o o os 
26 |   

Firaadoe: ATRIO CASTANO,.- Cádulo de Gludeadante adasro: 

cero nueve» cero coro setenta uil setecientos treinta.» CÍ: 

27 
  h   28



  

na $ Y 

y pr : í 

Es 2 

s 420 3 . 

SERIEA a 

   

     
10 

blo). RAMON VELA COBOS .- Códulo de Ctudadanfa números 

st 

  

dedo Tributerio número: caro cero cera coro treinte y cinco. - | 

_ Firmado: YOLANDA 2E CASTANO.- Códulo de Cludedonte : - 

. tos dos.- Cádula Tributario números cugtrociontos noventa y 
  

dos ell ochocientos noventa y uno.- Firmado: (firmo l)0g! E 

  
      

  

mA BURNEO. - Cádula de Cludedanta nono, oo move - = L 
_ 1 

000 2CO1O oechente y dos all vovec lentos sesenta y Cuatro.     

  

4 

Firmado: JA LME OCTAVIO MOLINA. JURADO, - Códelo de -       
  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

_ — Gludedanfa afmero: coro  mueve= cero hi trescientos almeeanto o 

sa E Y un all novecientos « dtecinusve.- - Cásolo Tributesla. oémero: 

5 ] tresclentos € cuerento y siete all setecientos cwerente y “enel. 

e + Flemedo: CECILIA L, DE ROCA .- Códulu de Cludedante sé- 

. nero: cero nueve- caro o caro setenta mil sesocientos treinta” 

a | y »no.- Cádula Tributorlo número: cero velntisiate mil seña, 

7 atentos sesente y siets.- El MOTARIO, Firmado: pOCTOR + 

a JORGE MALDONADO RENNELLA , oonomammmeom 

, cERT LFICADOS + BANCO DEL hacinico.- € Copl, 

,, tol Pegado: Secentoa millones é de sucres.- CERTIFICAMOS. | 

a Se bemos recibido de: Señor doctor Ramón Velo Cebo | 

La Cuatro mil sucres.- señor Abogado Hástor Acoste Burneo: - 

a Un mil sucres.- señor dime Molino Jurado: Cos ml secres. 

o Señora Cecillo Luzurloga de Rocas ' Un sil suores.- Debo = 

2 ul sucres.- Que depositen en eng cuenta de integreción . 

s 
| 

28... 

    

de Capital que se he ablerto en este Banco « nombre de da



- Compeñía en farmación que se deneralagras INVERSIONES AN - 
  

DINAS INVERSA C.A.. El valor correspondiente a este cer - 
    

tifiaado será puesto en cuenta a disposición de los adminis" 
  

tradorss de lo nueva compañía tan pranto 1809 constitulda, - 
  

  

64 

_ peta lo cual deberán presentar al Boneo lo respectiva docs - 
1 

aenteción que comprende: Estatutos y Nombramientos debida   

mente Inscritos y un certificado de la SuperIntandene la de > 
  

eL Compañias o del Juez Provinciel, indicando que el trámite | 

  

  

de consiitución ha quedado debidamente conciuldo, En 5050 
  

t0 
de que no Hogar a hacerse la constitución de la compañta, 
  

si 

y desistieren de e. propósito, las persenas que hon recibi. 
  

12 

4 

do este cortificado pora que se les pueda devolyes el valor 
  

13 
rospoctiva, debsráío devolver al Banco al presente certifico, 
  

14 
de origlosi”. Muy atentamente, Firmado: Carlos Alvarez €. 
  

asa. 

  

Cestos Alvorez C..- Gerente.- Guayaquil, Marzo velate, - 
  

16 | 

de asi novas iautos saoltenta y laca. moon o e e o o mo 

  

¡y 

== i 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- Abogado - 
  

HECTOR COSTA SBURNEO, o usted elenteuente sol lelto: Se 
  

19 

| 
sirva conferir un certificado del que conste qe a señor -   
  

20 

- ES 

don ATTHKIO AUGUSTO CASTANO AGUIRRE, “o es deudor o 
  

21 

el Floeo, por concepto de lnpuestas Fisceles, certificación 
= O | 

  

  

22 

23 |. 

24 

25 

que ne. e neo ssarla pora la constitución de Compañía. He - 

cho, que se me devuelva. Firmedo: (Firma legible) .Abogada 
  

— Héctor Costa Burneo, Regístro número: Selscientos noventa. 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA 
  

26 

Aye señor: CASTANZO AGUIRRE ATILIO. AUGUSTO poseador 
  

27 

de Jos códules de lisntidad aóneros $00 MeYe- cora cero 
    28 

  
setenta eii setecientos tredata y Tributario. números cero cono 

 



- 10 mA y 

s cero cero treinta y cineo no adeuda impuestos en esta Jefa - 

- elentos setenta y cinco.- Flemedo: (firma Hegible) .- Alma > 
o 3 PE yo me. ... 

, 

SERIE A , ero Velásquez Corailos. Jefe de Recoudaciones del Guayas? 

O a la fecha.- Guoyoqull, once de Marzo de on _nOwa_- 

  

  

A AZ 

Válido pera Sonstitución de Compañía .- Hey tres firmas Me- 

— gíbles.- Hay un sello que dice do sigdentes Jefatura Previas 

5 cial de Recoudaaiones - Guayas - Once de iBerzo de mt + 

, 

  

:/ novecientos setenta y o 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL QUAYAS.- - Abogado - A 

  

MES TOR COSYA BUENEO, a usted atemtomente solis ito: Que 
e , 10 A a o 

8 se digas conferir un certificado del que acaste que le senor | 

ta dota YOLANDA MARIA 9 AQUERIZO PAEZ DE CASTANO, PS 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  
  

    

    

Mz 

a o no es deudora del Fisco, pc por concepto de 1 lapuestos Fiseeles 

0% certificación que es Indispensable pata la conetitución de 

AN e Compañfa.- Hecho, que se 18 devuelva.- Flemado: (Firas - 

Q 0 legible). Abogado Héctor Costa Burneo. Regis némero: - 

o X e. Noveclentos pasota A ne A 

0 3 — se LA JEFATURA DE RECABDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFL 

o 2 o CA Que señor: 1 BAQUERIZO PAEZ DE CASTANO YOLANDA + 

<L 2o A + poseedor é de las Cádulas de Identidad néúnero: cero mue - 

a ya- coro cuatros lentos ostoras mt descientos desjy. Telbudo, 

2. slo námeros cuatrocientos noventa y y dos mil ochocientos no 

, — vente y uno no edeuda Impuestos « en esta Jelotura a la te- 

. o cho.- € Gueyequil, e onae de Marzo de mil novecientos e > 

. —tenta y clnao.- Flema do: (firma Megibte)., Almagro Velás_ - 

o _quez Cevallos. Jefo de Recpudaciones del Suayos.- Válida 

MJ ] Para Constiteción de Compañíe.- Hoy tres firmas ¡logibles.- 
a o l 
      

| Hay va sello que dice lo siguiente: Jetetura Provincial de. 
28 _ oo. A DA A



Recaudaciones - Guayas.- Onse de Marzo de wil novecionta 
  

A A y 

A (A 

4 

    

AA+ 000 or me ves setenta y cinco. ooo 
  

SEÑOR JEFE DE RES AUDACIONES DEL GUAYAS :- Abogada - 
  

. HECTOR COSTA SURNEO, e usted atentamente solicitas Que 
    

.e sirva conter ire un certificado del que conste que el - 
    5 

6. 
7 

TA 

Y . o A 

| Borneo. Registro amero: Novecientos 09600 cama 
10 | 

señor Doctor Ramón Vela Cobos, no es deudor del Fisco, - 

por concepto de impuestos. Fi lscales, certificación necesaria 
í 

  

para la constitución de Compañía .- Hecho, que se ms de_ . 
  

vuelva, Firmado: (firma Hegiblo).- Abogedo Héctor Costa - 
  

  

st 

A => A 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFI- 
  

12 

CA Que señor VELA COBOS RAMON posmedor de los Cédulas 
  

3. 

de lúsntidad números cero nuave- cero cero cohente y dos 
  

14 

all selsciantos setenta y Tributorito número cero cero cero - 
  

15 

-— A 

iresalantos sesenta y Cuatro no adeuda impuestos en esta Je 
  

fatura a la fesha.- Guayaquil, a once de Marzo de mu no - 
  16 | 

17 

A 

vecientos setanta y slaco.- Firmados (fra ilegibla). Alm 
  

19 

gro Velásquez Zevallos. Jefe de Recaudaciones del Guayas. 
o —— — | 

Vólido Pero Somtitución de Compañía .- Hay tros firmas Ma 
  

20 

gibles.- Hoy un sello que dice lo siguiente: Jefatura Pr ovia, 
  

21 

22 

alal de Recaudacionos - Gueyos - Conca de Marzo. de all “| 

novecientos setenta y A 

  

231 

SEÑOR JEFE 0€ RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- Abogado - 
  

24 

HECTOR COSTA BURNEO, a usted atentamente soltabro: Que 
  

25 

se sieva conferir wn certificado del que conste que el compg- 
  

26| 

27   28 

Fiscales, certificación que me es necesario pora la const .- 

reciente no «es deudor del Fisco, por Soncepto | de impuestos 

¿ 
] 

tución de Compañla.- Hecho, que se me devyolva.- Firmado:   
   



“ 11 - 

  

O 12 

4 Afirma Hegible).- Abogado Hector Soste Borneo. Registro - 

  

» - súmeros _Novecientos sesenta, ooo. cn e o e e 

a ÉL LA - JUFATURA DE RESAULACIONES DEL GUAYAS .- CERTIFL- 

CA Give señor COSTA BURNEO HECTOR ARTURO poseedor de 
A A A A 

, Las Cédulas de Identidad número: coro nueve- sera coro - | 

  

ochenta y dos aii novecientos sesento y cuatro r Tributaria. 

no adeudo Haapuestos. en esta Jefatura. a la foaho.= Gueya _ 

  

| qui, a once de Marzo de all novecientos setento y cinco. - 
— o A rr o 

| 

Flemador (ñirna Hegible) Almagro Velórquez ' Cevallos. e. 
0 . 10: A A ooo] 

1 

fe de Recaudostone» del Guoyas.- Válido Para Constituaibn | 
“e A A A A 

de Compañía .- Hay tres , firmes. Heglbles.- Hay ay un selto 509 4 
MA A 

| dica lo siguiente: Jefatura Provincisl de Eecoudastones - 7 
MR A A 

| Suayos.- Ones de Marzo de mil novectentos sebente y y ein 
l 14 o A - 

        

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:- Abegado = 
1 

MÓ 2 TT Tomo A 

- HECTORCOSTA BURNEO, e usted atentamente sollelto. Que. .a mn 
07. A A A A ] 

| sha confertr ya certificado del que conste que el señor - 
MN A A A A A A A AAA A 

don JAIME: OCTAVIO MOLINA JURADO, no es deudor sl. Fl 
19 ÓN A 

eo por concepto de Inpuesto Flacales, certificación p8c6sq_- 

  

  
  

    

    

  

a 49 Por onn 
eo pera la constivaldo de Componte.- Hesho, que se me - 

,, Sevesivo, Firmado: (firas Hlegible). Abogado Héctor Costa 
., Pornos. Regio número Moveslentos soveota === 
,, LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- CERTIFL 

| CA Que señor: MOLINA JURADO JAJAE OCT AVIO poseedor 

po 4 ds Cádolos de liertidad números cero nuevs- cero tres > 

Za cientos elneuente y un mil novecientos diecinyeve y e 

€ 

1     

| tarta número: Tresalentos cuarenta Y siete al sotes fentos - 

28: oo A A



10 

st 

12 

13 

14 

as 

s6(-- 

a 

18 

19 

20 

2d + 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_Guerente y uno no adeuda impuestos en esta Jefatura a la - 
  

     
  

fecha.- Gueyaquil, e o0ss de Marzo de mil noves lentos se 
  

tente y cinco.- Firma dos (firoa tegible). Almagro Velás - 
  

  

pata Constitución de Compañía .- Hoy + tres Hemos Mogtbles.- 

  

Hay un sello que dice lo siguiente: Jetetura | Provincia! mn 
  

Recaudaciones - Guayas- Once de Marzo de oil noveciento 
  

| setente y e 

SEÑOR JEFE DE REC SAUDACIONES DEL GUAYAS: - Abogado . 

B ECTOS COSTA BURNEO, e usted atentamente solicito: == 
  

28 sirva conferir en certificado del que const e que la se_- 
— 2d 

dora doña CECILIA ANTONIETA LUZURIAGA MENOSCAL DE | 
  

  

  

ROCA, no es deudora del Flaco, por soncepto de Impuestos 
  

Fiscales, Hecho, que se me devuelva .- Firmados (birma ie» 
A — = 

glble). Abogado Háctor Costa Burneo. leglstro número Na - 
    

  

  

vaso ar A sasonta qu "020900 00 Rh TOA 

  
  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERVIFL> 

CA Que señors LUZURIAGA MENOSCAL DE ROCA CECILIA - 
(AAA A a 

A...> poseedor de las Cádulos de Identidad oómero: cero - 
o 

aveye- cero cero setenta mil sejectentos treinta y uno y Tel 

bu tario nómeros cero vsinticiete mil solscientos sezenta y - 

      

    

  

siete no adeuda Impuestos en esta Jefatura a la fesha.- Sue. 
  

yequil, e diez de marzo de mil novestentos setenta y <cinoo,- 

Firmado: (firma llegible). Almegro Velásquez Cevallos. Ja la 

de Recaudaciones del Guayas.” Hay una flema tHegíble.- Hoy 

un sello que dice lo siguiente: 3ofotura Provinclal de le - 
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cavdaciones - Gueyos.- Diez de Marzo de mil novecientas * 
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GIO NACIONAL Ex ¡PERIMENTAL "AGUIRRE ABAD”- COLEG - | 

TURIA.- POR: Un all cuetrocientos suores.- Mómero: cien - 
30 A A A a A A AA 

, to velntistete mil ochocientos sotento y sels.- Reclbf de - 
 . Invoralones Andines Inverss C.A. lo sena de un mil cratro > 

cisntos : sucres por concepto. de) impuesto « e favor de los Ca 

y Po lagios "Aguirre Abed” y “Dolores Sucre” e” Dos por Mu edi, 

cional e des Eserbtoras Públicas. e Impuesto sobre la Cuantía 

a . 7 de Setecientos mil sueres.- Gueyoquil, Marzo veinticuatro | 
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de tl noyec lentos setento y cinco.- Flemedos (ro Uegl i- 
0 10 o Ñ 

. bla) .- El Colestor.- Notaría Sáptima.- Orden abmero: sien 
a a A Ñ 

+0 cugrento y tes .n trenclentos cincuenta y evo. - May 

    

A 
] un sello que dice lo siguientes Guayeqell. a . Colegto. Nacio, 

“a 20 Aemtrra Anos Coloosorfemonornmamo o nr 

es - MINISTERIO DE FINANZAS - HEFATURA PROVINCIAL D DE ze. 

L. CAUDACIONES DE q GUAYAS. Uno= Ban Uno ocho cero sle- 

  

to una sede ueve.- Fesho: Merzo velntisóls de ati noves len, 

  

o y: 17 Dd (A A A A A A A -| 

0 Z hos zebente y class. - Reccudación Direata.- Nonbre: Nota” 
AR - A - 

< — ela Séptica del Contén.- Códule de identidad.- Por concep, 
19: A A A 

to de: Constitución de Compañía (Aporte de Inaueble) que + 
20: A A ——-1 

  

    

| otorga ingeniero Atila CEstano Aguera y señora A inver Ln 
ad _ 

pa oe Andinas Inverso C.A..- Cuantía: Novectentes cohorte 

A _qail novecientos mueres. Cédigo némero: eno uno uno des - 

0 siete cero esro uno.- Rubro: Fiscrles.- Velors Mueve oil - 

"o cabactentos slete moros cincuento contevos.- Cásigo núme” 
50 tot uno un> uno dos slete cero cero custro.- Rubros E. 0. 

2 a its o Mo ti 
| tos velnto y cinco sueres cincuenta centavos.- Total: Nue - 
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_we_ mail ochocientos velaticineo sucres cincuenta Gentavros.- 

Firmado: (firmo iegible).- Jefa de Recaudaciones o Recibi 

  

  

dor.- Recibo Para al Contribuyente Unico Comprobante de - 
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MINISTERIO ETE FINANZAS . JEFATURA PROVINCIAL DE le 

CAUDACIONES DE GUAYAS, - Uno» K,- Una ocho cero sis - 

  

      

to uno seis ocho.- Fechas Marzo velntisóls de al noves leo 
1 
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| tía Sáptima del Cantón. - Cádula de identidad .- Por a 
€ _ __-XAXA A _ A Q _  _  ___ __A ___E-X <= 

o to des Emisión de Aceclones que otorga: Inyorsiones Andina 
  

haver CA... Cuantía: Setecientos mil uores.- Código sé 
 í- ú_ A E __ _AA A A A   

mero! uno uno yne dos siete caro cero uno.» Rubro: Flscg > 
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les.- Valor: Un mil cuatraciantos sucres,- Sons Uan esti c. 

    

trocientos suerss.- Total: Un mil cuatrocientos sucras.- Fis 
  

mado: (firma Hegible).- Jefe de Recaudasiones o Roc ibidor.- 
 _—eeme—> 

Reciho Porn el Contribuyente nico Comprobania de Pago 

MUNICIPALIDDAD DE GUAYAQUIL - DIRECCION FINANCHE E 
(lA AA A A A A A E,     

RA.- Gasyaquil, vsinticineo de Marzo de sil noveslentos : 
  

sebeuta y aclnco.- El Jefa de la Direc ión Finenciora Muni > 

Gbpal. CERTIFICA: Que lo venta que heces ingaiere Attillo 

  
  A A 7 

  

Cósteno y 28 0ta [Aporte de Copital). al favor de aytasa 

C.A. de un Inmueble de su propledod ubicado en tramo 
  

    
  

     

  

    

con el Iopuesto a las utilidades en la comprev ente de casas 
  

y terrenos por no haber utllidad.- ll presante certificado - 
    

se ototge de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Tresclen   
tos noventa y uno de la Ley de Régimen Municipal vigente, 
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El Jefe de lo Dirección Financiera. Flemado: (firmo iegk- 
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¿AYNICIP LIDAD CE GUAY GUBaL - SEPARTSMENTO FIHAN 

CO IERO - FECCRON RENTSS.- elbsafialás. Cortiileado sómos 
  

  

ro: Cero dos 1 setecientos ochenta y oeho.- €l Anfrasorión 

_dofa de la Sección Rentes, certifica: Uuye el señor logantero 
o a ÓN q€_Aáá=IA]A A A A 

  

Neto Cíitono *gulrra y señor: ha pagudo en lo Calo de na 

Tesorarfa Murtolpal del Sentón, por congepto dal lopoes, 

Fo de “da cbal=> de do de cueva :a1 ochaslentos nueve > ; 

ares .egó1 evlso oúmaro volotiny eva del Notario señor dos_- 
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for - Hnidomado que a contlagnsión. detallo: Vendedor: lnge- , 
  

  

  

    

€. Cl aforo "tilo Csteno “gulrre y setore.- Zampradors larer_ 

, . sTones % odinas laversa LC.” ,- Concepto: Comtitución de 

o Compañia y mporte de tamecble Solar aónera tras Manzata - ? o 

a vetoticleto y villa, Parrorulo Tarqui acllo del Cantón So 
A yea .- Valor de lo venta Novecientoas o«chaocte cof ou e e 

e clectos sueros poro se Ra sobrado el topuedo sabre la seno 

de por sor bote el etaeln constante es sn al Catestra.- ta 

“puestas Fljo pora los primeras: Novestentos oshento all En 
“ entenmtos socres: Nueve mil ochoclentos mueve sucrs,- Gra, 
mo _dunl por sl resto. Senan: Maeva all oshoslentos ra 

cres.- Descuento trato por ciento sazón pvtso.- Defena Ne 
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 etonal medio por ctento.- *que Potable uno por clento.- =] 
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Ze Junto de Benoficercia 300 por cianto.- Total: Nueve ma 

| — saboclentos mueva sucres.- Goeyequil, Morz 2 veloticiaso + 

EY de cil vovecientos setente y cloco.- NIT; Hago cometer. 
- , que de acuerdo con el aviso dal Notario, estos Impuestos. - 

: a page elos. y 3aa se ha cobrado con el tanto por alenta 
a A A e 0 de descuenta, po werlficarse le tronimiión dentro delo... 
28 o o
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de le ooterior.- Fesho up Septa. Firuddo: (firme Hagible).- 

Hoy un timbre.- Hoy dos sellos qua dicen lo sgotentes e: 

—petrtamento Fingocioro - ¿scalón Rentas - Municipalidad Je ] 
    

| Guayaga si » A A a 
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EMPRES: MUMISIPAL SE AGUA POTABLE TE GUAYAQUE - 

 TESC :RERLA IAPuEsTO ACIGIHONAL “l DE ALSABALAS.- . 

  
    

    
  

  

Número: Sfata mTl cyatrociantos oshasto y cuetro.- Dos all 
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— Ingentero “$ illa SEstano Aguilera y señor: de tentidad de - 

 orha lentos do: sueres slreuanta y els contevos.- Reslbf +" 

  

¡Des mil ochoctentes dos seres aInovente y sols centavos, 

por lupueto del Uno por ctento «dictonal eb de Alaerboles 
    

  

peto do nueva provisión de agur poteble de Cutro y Gunya.- 
  

qui, (Desrato Leglsizxtivs de Octubre vaintivwoeve de all - 

novecientos cunrante) «a lea venta 700 bres e Invorstones - 
  

Audinas Inverse S.*. del predio ubloerndo sn la parroquia | 
    

    

Torqui de este Cantón consistente on soler tres gala vet 

Hsleta y villa Bsliperos y Guinta Úrdesa. Rol Trolite mb - 

quinientos oshente y uns.» El valor de auto transmisión de + 
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donminls ses de Jelsolentos noventa y dos ett sucras segÚn - 

    

    

      

eso núnero vatatlainco del Notario sañor doctasr Jorge Mob 
  

donada Re. Guayaquil, 7 ez > volntia ines de all novesim_»- 

tos setenta y <lnus.- Doy ibprimo: *segón artículo Tresciom, 
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tos sesento Loy Rágimen Murlolpal.- Recnudado por Violeta   
  

do Bivadeneira.- Hoy un sello que dice to sigulente: Enpr 
  

se Municipal de Ague Potrblo de Guayaquil - Veinticinco de 
  

Marzo de at nevecientos setenta y cinco -» Pagedo - Vente 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAVYAGUIL - APUESTO DE -     ll
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y ALCABALAS.- CONSTITUCION DE COMPAÑIA APORTE DE - 
  

, INMUEBLE.- Nónero: Velotingeve sil olento cinepente y - 

¿' ocho.- Por: Des mil ochocientos dos sucres alecuenta y s0ls.- 
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SERIE A Aa contavos.- ReclibT de Ingentaro Agtillo Cósteno Pgudrre y - | 

señor» la centiddl de Dos ae ochocientos dos suertes otnoven,- 

"Lp el o 
¿A ta/centavos por concepto del eno por ciento adicional el + 

     

  

    

    pupaesto. de *lesbolos, sobre un valor de Novocientes cehen 

  

| solar oámero tres Manzaoa velatisiate y ville situado er le 

_erile Bálsomos y la «ubnte.- el favor inversiones A adlnus - | | 
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Zo laverso Sat... . Parroquia Tarqui.- Cheque número: deselen_- 

se 195 aoventa Ml doraltentos disatsáls. Bnoco Lo Prontrorn > . 

o Según .grbculo 5egundo. del Oscreto Ejecutivo nómero Noye- o 

Mi cientos e del —yelntidós de y Maya de td noreclentos cuorente y 

e ses .- Descuento: 40) :bpttmos por eTtento.- —Guezecail, vela, 

e - gtolaco de Merzo | de añ novecientos setante Y elnco.- Junta 

el de Beneficencia d de Guoyoquil.- .- E nado: Ufa Megtibla) .- | 

“s _ Gustevo lib ogwnr th Baquertzo. Tesorero. - Mery on sello qe. 

, so | dice lo sbgulente: Junto de Doneficancia de Guayrqetl e Y Te 

se! so orto - Veinticinco de Marzo de ll nowenlentos setenta. 
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| HONRA BLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - IMPUES, 
  

    

  

  
  

  

MK yo ADICIONAL pe ALCAMALA. - TESORERIA DEL HONORA 5 

BLE CONSEJO PROVINCIAL LEL GUAYAS.- POR: Dos ssl - 

| oehoalentos dos : suores clncyents y sols sentryos.- Hónsros 

Cero trelota y cuatro mil trescientos alncuente y - suntro.- > 

. He recibido de Ingonisto * tilo Cósteao Aguirre y señora to 

E o   

38 na de dos alí ochocientos dos sueros cinopante y sols esa- 
28.
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_fawos [Según 2rtfaulos Treselaatos closuente y oveve y Trer - 

ata Ley EBóégimeo Municipal).- Por concepto del 

  

—inpueste del Une por elento odicional e le *ierbale crapdo 

por Deureto Logislativo de veintidós de Uctubre de bl na - 
  

vecientos aincuente y dos, para consirueción y ano bles 
  

—aámero treinta mll quinientos cshente y uno.” “édigo reia 
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ta y elnco- velntisieta-cera tres- Simedo en: Bálsnmos y - 
  

Gu inte .- Ciudadela Urdose .- Parroquia Forgot. Pos Nove_ - 
  

clientas saohbeanto ati noves lentos HUSTBA > Que hocse e hawor | 
  

de laversiones Andines inversa S.A...” Escritor celebrada 
  

por Moterio Sáptimo doctor Jorge Maldonado Rennella.- Pa 
  

gado: Cheque. Bencos Previzora.- Número del Cheques dosolen 
    

tos noventa mil dose teatos dieciocho. Cuente número: dlecl 
    

sbis mil covecientos treinte.- Cueyaguil, « velnticineo de 
  

Merzo de cil novecientos setenta y cho.” Consejo Provlar       

alal del Gunyos. Firmado: (firma ibegible). Corlos Gonzá_ 5 
  

les Viilegas. Tesorero. - Revitado. (fHiroo tliegible). a a 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL- 
  

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS, 
  

bómero: Tras all trescientos veloticustro- Siete.- Guy uya_? 
  

quid, veinticinco de Marzo de mil novecientos setento y siá, 
  

eo.» Recibí de lageniero *tilfo Cóstano Aguirre y señara - 
  

la centidad de Ja uil cuatrocientos un sucres velatiocho - 

  

centavos por el lupuesto a la Defenso Nacional sobre “lo: 
      balas, que lo corresponden en la venta ¿us hace a Inversid-- 

 



- (5 » 

o 15 

¿nas *ndipces layers S.%. del predio ubleado on la salte - 

2. de la Perroeaslo Taergal, ¿el Cantón Provinsia consistenta en 

  

_sodar.- Valor de lo Vento: Selsalentos noventa y dos «mil - 
  

¡ ! 

- aares.- Velor ¿abre el que se pego el mpueste: Novecion_- 

tes ochente ell noveslentos sicres _segón ewiso número vetoti. 
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— mueve del batarlo doctor Maldonado.” Medio por mil pata - 
o A HI A A A A 7] 

ofensa Nac loonti Un att cuatrocientos vo sucres velntio - 
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sho camtevos.- Firmado: (tiran Megible).- Jefe Provinalel mo | 

Resnudoción ÍIuato de Defensa N-ctonal.- Hay un sello que | 

dice to sigalentes Veinttctaco de Marzo de es novsalentos 

  

Setenta y claco is : ' a 
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¿sE Exnendedoaso-Guortetagal=< >-dal arercanotaria cir aErd,     
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— MENTIlazuestos-< OS Ta deudor. e Hesha=Hay =90crre HECTOR Mo 

Un Morzo=rvlso-rronsobslón=ay=.- $1 vnle.- Entrellaspsi— 

ss ojorgó esba ati yy en io úe aldo sontisra esto r ER c E R 
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ol TESTIMOMIS en quince fojes útiles, que ias y vello es este 
rn - q€_z-___->z- A A O O A 

as del mes de bet de sl 
  

zo a Guayaquil, a las cinao y 
novesieatos ¿4icnt. y singo.-> 

  

Bietario Séptimo fia, Cantón Guayaquil 
  

27 Ci'NTIFICO: que con fecha de ho] Y. 
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K *u compliriento “e la ¡tesolución número 4.062, dictada por el Intendente de



Compañífas, queda inscrita esta escritura pública que contiene la Consti- 

     
   

  

      
   

  

tución de la Compañía "TINVORSTOUNIS ANDINAS LWENSA Coat", de fojam 5.007 
      

a 5034, nímero 1.129 del Registro Mercantíl í anotado bajo el rúmero 4.318 

del Repertorio, =rchivándose loa certificados de Registros i Defensa Nam 
    

  

  
  

s cional. Guayaquil, Abril veintitrés__ le mil novecientos setenta i cinco. 

. ” Repistrador Mercantil. MUY 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

7 IN _Registredor_ Mercantil del Cantón Miuayaqui /O 
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.£. A A Certifico: Que con fecha de hoy queda inscrita el Apsrte que 

  

14 | Sontiene esta escritura de fojas 19.137 a 19.150, número 1. 338 

| del Registro de Propiedad, anotado bajo el número 5.515 del 
  

  
  

e e rs erre ec 

sa Repertorio.- Guayaquil, veinte y uno de mayo de mil novecien 

ss os setenta y cinco. El Registrador de la Propiedad. l 
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18 Certifico: Que con fecha de hoy se tomó nota de esta sortida 
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de foja 10.116 del Registro de Propiedad de 1.966; y 758 de Ri 
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Registro de Gravamen de 1.974; al margen de la inscripción r e: 
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za P pectiva .- Guayaquil, veinte y uno de Mayo de m1 noveciontad 
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22 Petenta y cinco .- El Registrador de la Propiedad.- __; 

23 TH CN “ te A 
Foo OZ 4 

O 

25 A A o] 

A A A 

27 a A] 

|   BR A y]


